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A n ú n i c o ,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

Padecida equivocación de copia en el 
Decreto publicado en la Ga c e t a  del día 
1.® de los corrientes sobre traslados 
de funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

DECRETO
El Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros, fecha 7 del co
rriente mes, dispone que los funciona
rios del Cuerpo Pericial de Aduanas 
que estén adscritos a la Sección de 
Política Arancelaria o al Consejo Or
denador de la Economía nacional, po
drán permanecer afectos a sus respec
tivos cargos en el Ministerio,de Indus
tria y Comercio, aunque obtengan as
censos en sus correspondientes Esca
lafones, y no serán trasladados a otras 
plazas de las que son propias del Cuer
po de Aduanas sin que preceda la con
formidad y aprobación del Ministerio 
de Industria y Comercio, previo Infor
me del Jefe de los servicios o del or
ganismo afectado.

;  ■ V  •:
La aplicación estricta de tales nor

mas pudiera ocasionar graves dificul
tades al Ministerio dé Hacienda en la 
provisión de los destinos propios de 
la Renta de Aduanas cuando se trate 
de funcionarios que por ascenso pasen 
a la categoría de Jefes de Administra
ción o que varíen de  clase dentro de 
dicha categoría, a causa de ser en nú
mero muy preciso y limitado a la per
tenencia de ciertas categorías, los car
gos que están atribuidos a los Jefes de 
Administración que integran las escalas 
correspondientes del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, y porque, además, el des
empeño de dichos destinos requiere 
por parte de los funcionarios condicio
nes especiales que exigen quede expe
dita la iniciativa del Ministro de Ha
cienda para acordar las designaciones 
qué aconsejen la conveniencia de los 
servicios. '

Es, por tanto, de suma conveniencia 
que, sin perjuicio de que se mantenga 
con carácter general la inamovilidad 
de los funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas en los destinos a que se 
refiere el Decreto al principio citado, 
se establezca una excepción en casos 
de ascensos para o dentro de la cate
goría dé Jefes de Administración, y 
sin qüé ésto sea obstáculo para que en 
todo momento se procure armonizar las 
exigencias de los servicios propios de 
ambos Ministerios de Hacienda o In
dustria y Comercio.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los funcionarios del 

Cuerpo Pericial de Aduanas que se 
hallen adscritos a sus respectivos car
gos en el Ministerio de Industria y 
Comercio, podrán ser trasladados con 
ocasión de su ascenso a la categoría 
de Jefes de Administración, o dentro 
de ella, cuando a juicio del Ministro de 
Hacienda así lo aconsejen las necesi
dades de los servicios propios de la 
Renta de Aduanas, si bien las vacantes 
que con este motivo se produzcan se 
cubrirán con funcionarios de distinta 
categoría a la expresada, nombrados 
por el Ministro dé Hacienda a propues
ta del dc^Iñdüsiria y Comercio.

Dado en Madrid a treinta de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Conseja de Ministros,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
La importancia de la función ins

pectora en el servicio de Prisiones ha 
venido siendb reconocida en Lo da 
nuestra legislación y a robustecer su 
eficacia han tendido las disposiciones 
dictadas sobre esta materia, habiéndo
se llegado refeiéntemeníe a Iniprimir a

este come tildo la actividad y él dina* 
mismo propios de la función, enco
mendándola a personal técnico del 
Cuerpo de Prisioner, buscando el ma
yor rendimiento de su efectividad y 
obteniendo apreciables resultados que 
se irán traduciendo en mejoras de los 
servicios, dotándolos de un espíritu de 

.. uniformidad que ha de conducirlos a 
la obtención de economías y a una efi
cacia positiva en relación con la dis
ciplina de las Prisiones, el tratamien
to humano y educador de los reclusos 
y la interior satisfacción del personal 
encargado de su custodia y corrección, 

Pero al lado de esto es preciso aten
der al funcionamiento normal de lá 
parte administrativa de la Inspección, 
ya que su mayor actividad produce 
un numero de asuntos muy superior 
al que amtes ocasionaba y el despacho 
de ios mismos requiere rapidez y asi
duidad, circunstancias que reclariiáii 
una reorganización de la Inspección 
central que la coloque en condiciones 
de fácil desenvolvimiento y hagan dé 
ella un órgano completo y competente 
que resuelva consulías, oriente los ser
vicios e imprima a la Inspección un 
carácter técnico y de-tutela que pue
da ser irradiado a las Prisiones, en 
las periódicas y frecuentes visitas que 
los Inspectores del Ramo vienen obli
gados a realizar.

Atribuidas actualmente ál Inspector, 
general funciones de orden técnico* 
administrativo e internacional ide ca
rácter variado y cumple jo, y dada la 
nueva modalidad de funcionamiento, 
ide la Inspección, surge la necesidad 
de marcar una división del trabajo, de
signando un funcionario que compar
ta la labor asignada a aquél para que 
queden garantizados los servicios y el 
de inspección responda a la finalidad 
que se pretende, siendo rápido, per
manente y eficaz. Y 

No se trata de creación de nueva 
plaza que pueda motivar áuahehtq de 
funcionario alguno ni tampoco supone 
aceración m  é l Presupuesto dé fistos, 
ya que él servicio ha de llenarse con
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1^ mismos elemenlo3 fíe que hoy #e' 
dispone.
. La designación ¡de un Jefe superior 

del Cuerpo de (Prisiones para el des
empeño (del cargo -de Subinspector ge 
neral, elegido por concurso de méri
tos entre los de máxima ¡categoría ad
ministrativa, es la solución más ade
cuada y equitativa que puede darse al 
problema planteado, puesto que en el 
íuncioiiario que resulte nombrado sé 
han de reunir la cultura técnica ne
cesaria y la experiencia profesional 
revelador del mayor grado de com- 
. ¡pótemela q c iiroporciona el conoci
miento práctico de los servicios,

Por las consideraciones precedentes, 
de acuerdo con él Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la Dirección 

general de Prisiones, con residencia 
en Madrid, el ¡cargo de Subinspector 
igenieral de este servicio, el cual ten
drá como función el despacho de los 
asuntos administrativos asignados ál 
Inspector general y el de ¡los técnicos 
que éste o él Director general le en- 
comieixdeil, sustituirá a aquél en au
sencias y enfermedades, -girará visita 
a las Prisiones cuando la Superioridad 
lo acuerde y tendrá el carácter de se
gundo Jefe de la Inspección.

Articulo 2.° La plaza de Subinspec
tor general de Prisiones será provista 
entre los Jefes de Administración de 
primera clase (del Cuerpo de Prisiones 
inediante concurso de méritos, y el 
nombrado seguirá perteneciendo al 
Escalafón del ¡mismo Cuerpo.

Artículo 3.° Se considerarán ¡méri
tos preferentes para >el ¡concurso los 
que se deriven de servicios prestados 
en el Ramo de Prisiones, por el si
guiente orden:

a) Mayor espacio de tiempo al 
frente de una Prisión de las clasifica
das en el primer grupo por el De
creto ide 30 de Diciembre de 1932, con 
una dirección acertada y reconocida 
oficialmente por la Dirección general 
de Prisiones.

b) Recompensas obtenidas en el 
orden profesional por servicios ¡pres
tados.

c) Número y calidad de obras y 
trabajos publicados sobre asuntos pe* 
nitenciarios o relacionados con ellos.

d) Desempeño -dé cargos, (dentro 
del servicio de Prisiones, que supon* 
■gan destacadas aptitudes profesionales 
o  confianza de las Autoridades supe
riores.

e) Gomisiones especiales desempe
ñadas a satisfacción dél Ministerio de 
Justicia o de la Dirección general de
Prisiones.

ty Títulos o estudios relacionados 
con materias penitenciarias.

Artículo 4.° Se concede un plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de publicación de este Decreto, para 
la remisión de (documentos e instan
cias ¡de los concursantes.

Artículo 5.° El Tribunal que iha de 
elevar la propuesta unipersonal al Mi
nistro de Justicia estará compuesto por 
el Director general de Prisiones, que 
lo presidirá; por el Inspector general, 
él Jefe de Sección más antiguo y los 
de las (d'e Régimen y Personal de la 
Dirección general de Prisiones.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMOBA X TORRES 

!tí»l MiíügfcroJ de Justicia,
D o m in g o  B aiin é s  Sa l in a s .

El Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 20 de Oc- 
tubre último dispone que siempre que 

4 con arreglo a las Leyes y disposiciones 
que rigen los diversos Cuerpos* y' Ca
rreras del Estado, sea necesario con
vocar oposiciones de ingreso a cual
quiera de ellas y se entienda por el 
Ministro respectivo que es imprescin
dible ¡anunciár la convocatoria, bien 
porque los servicios se hallen desaten
didos por falta de personal o bien por 
cualquiera otra causa que reúna, a 
juicio del Ministro proponenie, sufi
cientes motivos para ello, quedará fa
cultado para someter a examen del 
Consejo de Ministros el oportuno De
creto motivado para proceder a dicha 
convocatoria.

Por otra parte, corno el Decreto de 
17 de Junio último modificando los 
que regían de 12 de Abril y 29 de Ju
lio de 1915 organizando el Cuerpo de 
Médicos forenses, ordena en su artícu
lo 8.° que las oposiciones para cubrir 
vacantes de categoría de entrada, se 
convoquen anualmente, y existiendo 
más de cien plazas vacantes a cubrir 
por este turno, es procedente la con
vocatoria de las oportunas oposicio
nes, a fin de cubrir dichas vacantes y 
otras euaqenta más para formar el 
Cuerpo de aspirantes ia que se refiere 
el (segundo párrafo del artículo 8.° del 
citado Decreto.

Por tales razones y a propuesta del 
Ministro de Justicia* de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

kVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo (único. Se autoriza al Mi

nistro de Justicia para convocar opo
siciones de ingreso en el Cuerpo Mé
dico forense y cubrir con ellas las va* 
cantes existentes correspondientes a

este turno de oposición, las que ocu
rran y correspondan ¡al mismo turne 
hasta terminar los ejercicios de las 
oposiciones y cuarenta plazas más pá- 
ra la formación del Cuerpo de aspi
rante a que se refiere el segundo pá
rrafo del artículo 8.* del Decreto dé 
11 de Junio último.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.

momo ALCALA-ZAMORA Y TORRMS
El Ministro ele Justicia,

D o m ing o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de conformidad con lo informada 
por la Intervención general de la Ad̂  
mínisiración del Estado y ¡del Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto 

de construcción de una Prisión provin
cial en Cáceres, en el que se han cum
plido los trámites que señalan los ar
tículos 57 y 67 de la vigente ley de 
Adimnistración y Contabilidad, c o n  
presupuesto total de dos millones se
tecientas veintiséis mil setecientas 
treinta pesetas veinticinco céntimos, 
comprendidas las obras y honorarios, 
quedando autorizado el Ministro dé 
Justicia para contratar las obras me
diante subasta pública y para delegar 
esta facultad en el Director general de 
Prisiones.

Artículo 2.° Se declara esta subasta 
de carácter urgente a los efectos del 
artículo 48 de la citada ley de Admi
nistración y Contabilidad.

Artículo 3.® El importe de las ci
tadas obras y honorarios del Arqui
tecto autor del proyecto y director de 
las mismas, se abonará con cargo al 
capituló 3,°, artículo único, concepto 
“Obras y Alquileres*, de la sección ter
cera, en cinco anualidades; en el pre
supuesto vigente, la cantidad de veinti
cinco mil pesetas, y en el mismo capí
tulo, artículo, sección y concepta 
“Anualidad para Im obras de construc 
clon de la Prisión provincial de Cacé 
res*, de los presupuestos de Í934, eieti 
to cincuenta mil poetas; en él dé 1935 
ocho cieii tas mil pesetas; en el dé 1936 
ochocientas mil pesetas, y en el de 1937 
ochocientas veintiséis mil cu a trocí en la; 
cuatro pesetas cuarenta y cinco cén
timos y ol resto de ciento veinticinco 
mil trescientas veinticinco peseta* 
ochenta céntimos, con cargo a las suE 
venciones de las Corporaciones pro 
vinéial y Municipal ñé Cácéreá.

Dado en Madrid a tréinta de No
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viembre de mil novecientos treinta y  
fres. • •
NICETO AEÜAEA-XAMORA S TORRES 

BÍ Ministro <Iq Justicia,
D o m in g o  B a r n é s  S a c iñ a s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de conformidad con lo informado por 
ía Intervención general de la Adminis-, 
fración del Estado y del Consejo de 
Estado, y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto* 

de construcción de una Prisión pro
vincial en Córdoba, en el que se lian 
cumplido los trámites que señalan los 
artículos 57 y 07 de la vigente ley de 
Ádininistr ación y Contabilidad, con 
presupuesto t o t a l  de cuatro millones 
cuatrocientas Ochenta y cuatro mil 
ciento t r e c e  pesetas once céntimos, 
comprendidas las obras y honorarios, 
quedando autorizado el Ministro de 
Justicia para contratar las obras me
diante subasta pública y para delegar 
esta facultad en el Director general de 
prisiones.

Artículo 2.° Se declara esta subasta 
de carácter urgente a los efectos del 
artículo 48 de la citada ley de Admi
nistración y  Contabilidad.

Artículo 3.° El importe de las cita
das obras y honorarios del Arquitec
to autor del proyecto y director de 
las mismas, se abonará con cargo al ca
pitulé 8.°, artículo único, concepto  
“Obras y Alquileres”, de la sección ter
cera, en seis anualidades; en el presu
puesto vigente, la cantidad de veinti
cinco-m il pesetas, y  en el mismo capí
tulo, artículo, sección y concepto, 
44Anualidad para las obras de* cons
trucción de la Prisión provincial de 
Córdoba”, de los presupuestos de 1934, 
doscientas m il pesetas; en el de 19.35* 
un millón de pesetas; en e l de 1938, 
un millón de pesetas; en el de 1937, 
un millón de pesetas, y  en el de 1938, 
un millón treinta y cuatro mil ciento 
trece pesetas once céntimos, y el resto 
de doscientas veinticinco mil pesetas, 
con cargo a las subvenciones de las 
Corporaciones Provincial y Municipal 
de Córdoba.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

E l Ministro de Justicia,
D o m in g o  B a h n é s  S a l in a s

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos primero y ter
cero del artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926, y accediendo a lo so
licitado por D. José Reynoso Biurrum, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 

Vengo en jubilarle con e l  haber que 
por clasificación le corresponda, 

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
•tres. ■
NICETO ALCARA-ZÁMQEA Y TORRES 

E l Ministro d Q  Justicia,
D o m in g o  B a r n é s  Sa l in a s .

De conform idad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio último, y 
teniendo en cuenta las neqesidades del 
servicio y que las prohibiciones que 
establece el artículo 58 de la ley E lec
toral de 8 de Agosto de 1907 no afesr.. 
tan a la provisión de plazas en con
curso de antigüedad, .

Vengo en nombrar para la plaza de* 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Palma de Mallorca, vacante por 
traslación de D. Mariano González de 
Andía, a D. Lisardo Fuentes García, 
Magistrado de Audiencia con sueldo 
anual de 17.250 peseias_, que sirve el 
cargo de Juez de primera instancia e 
instrucción número 9 de Barcelona y 
resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALÁ-ZAMOKA Y TORRES , 

El Ministro de Justicia,
D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro dé Hacien

da, de conform idad con el acuerdó 
unánime del Consejo de Ministros y 
como caso com prendido en el artícu- 

v lo 80 de la vigente Constitución,
.Vengo en autorizar a aquél para so 

meter a la aprobación de la Diputa
ción permanente de Cortes un proyec
to de Decreto sobre concesión de dos 

.suplem entos de créditos, importantes, 
en junto, 600.000 pesetas, con imputa
ción ál capítulo 16, “D irección gene- 

j ral de Telecom unicación.— Gastos di
versos y eventuales” ; artículo 1.°, “D ie
tas, obvenciones, premios,, viáticos, 
conducción! personal y gastos de v ia
je”, del presupuesto de gastos en vigor

de Va Sección . 6,c-, “M-kiisierió *d.e la Go
bernación” Subsección 3.®, “Subsecre
taría de Com unicaciones”, pon- la dis
tribución que sigue: 3ÓQ.O00 pesetas 
al concepto 2-A, “Indenumización por 
servicio nocturno”, y  300.000 pesetas 
al concepto “Indem nización por 
prestación extraordinaria en servicios 
de aparatos, -aumento de horas de ser
vicio  en las demás dependencias del 
Cuerpo y trabajo en -domingo, y días 
festivos”.

Dado en Madrid a treinta de No
viem bre ¡de mil novecientos treinta y 
tres; . ; -
'NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a.r a  y  Z á r a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El artículo 8.° del Decreto d e-28'-de 

Julio del presiente año¡ creó en e l Ins
tituto d-e la' Guardia civ il el Cuerpo de' 
Suboficiales, con las categorías que .fijó 
la Ley de 4 de Diciem bre de 1931. Al 
determinarse en un .Reglamento, coma 
en el Ejército, sus haberes y  derechos 
militares, es preciso'que -unos y  otros 
guarden la debida relación de arm onía  
con el siesryicio -y m isión especial que 
la Guardia civ il desempeña-; por cuya 
circunstancia se modificó, en el D e
creto de reorganización ya citado, la  
edad para el retiro de los Suboficialies 
del Instituto, a los que no podía fijár
seles la misma que hn. el Ejército-, 
puesto que las Clases de tropa Ja al
canzan a los cincuenta y cuatro años. 
■' : Igualmente, y teniendo en cuenta 
que para leí ascenso a Cabo necesitan  
los Guardias civiles llevar cuatro años 
de servicio- en el Instituto, y  que en 
dicho empleo perm anecen siempnel 
más de diez años, no es justo que sé 
les exija además otros cuatro años de 
■Sargento para su ingreso en el -Cuerpo 
de Suboficiales, restándoles porvenir  
en su profesión.

Por estas consideraciones y la ya 
expresada del servicio "especial y co
metidos peculiares que se lian seña
lado a los Suboficiales en la Guardia 
civil, a propuesta del Ministró" de¡ la 
Gobernación y de acuerdo con el Con
sejó de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento del Cuerpo de Stifooficialés de 
la Guardia civil. J ^

•Dado en Madrid a treinta de No
viembre de m il novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro Jo la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  á  v e l l o . •
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■ REGLAMENTO QUE SE CITA

'Reglamento del. Cuerpo, de Suboficiales 
de la Guardia eíyií, para cumplimiento 
de la' Ley de 4 de' Diciembre de 1931.

ADVERTENCIA PRELIMINAR

Creado.el Cuerpo de Suboficiales co
mo categoría intermedia'entre la Ofi
cialidad y la tropa* cuantos preceptos 
se. consignan a. continuación tienden 
m re#ar su conducta de nm irnodo ge
nérico, pero sin pretender detallar to
das las modalidades de su proceder 
en la función, que han dé estar regu
ladas en los casos imprevistos por las 
disposiciones de los Jefes de Cuerpo

inspiradas en el propio espíritu de j 
; 3a nueva clase? con el principal eímpe- | 
Sao de prestar estrecha colaboración 
con los cuadros de la Oficialidad, es
forzándose para capacitarse en este 
cometido auxiliar, pero sin desdeñar 
la realización de los cometidos que 
Incumban propiamente a las Clases de 
.irópá— de las que proceden— en ausen
cia de éstas o cuando convenga servir
les de ■estímulo o m odíelo de prestarlos.

-: ‘ C A P Í T U L O P R I M E R O  

Principios generales.
.Artículo 1.° El Cuerpo de Subofi

ciales de la Guardia civil, auxiliares 
del-mando, constituye categoría iníer- 
mieidia entre el Cuerpo de'Oficiales y 
las Clases de tropa, y está integrado 
por los Sargentos primeros. Brigadas, 
Sub ayudan tes y Subtenientes. Los em 
pleos constituyen una propiedad de 
los interesados. Unicamente podrán 
ser desposeídos de ella en virtud de 
sentencia de\ los Tribunales de justi
cia o expediente gubernativo.

Artículo 2.° Prestarán los servicios 
económicos -y de anuas en turno dis- 

; tinto al de -las Clases de tropa y Ofi
cíales, : - O'/:
; Artículo ;• 3.A- Tendrán tratamiento 
de don, derecho al saludo de todas las 
clases de tropa y categorías inferiores 

; de la s 'Árnías, Cuerpos, Unidades e 
Institutos del Ejército y se les dará a 
reconocer por el Capitán u Oficial de 
la unidad en forma análoga a los Ofi
ciales, usando la fórmula “De orden 
del Ministro de la Gobernación se re
conocerá como ... de este ... a D. 
obedeciéndole y respetándole en.todo 
lo que mandare concerniente al ser- 
vicio^ por convenir así al interés de 
la Patria y ser mandato de la Ley’V'

Queda exceptuado del saludo a los 
Sargentos primeros y Brigadfe-el--per
sonal de. Banda de Cuerpos auxiliares 
y . cualquier otro del Ejército que ten
ga reconocida asimilación de Subofi
cial con anterioridad a la Ley de 4 de 
Diciembre de 1931.

Artículo 4.° Habrá Sala de Subofi
ciales en los Tercios reunidos 14.° y 
19;°, Valencia'y Sevilla, y dormitorio 
separado del de las Clases de tropa, 
en todas las capitales de provincia.

Junto a los locales que se especifi
can existirán otros para el cumpli
miento de arrestos y condenas con 
separación de Oficiales ,y  Clases 4© 
tropa.

Ai tí culo 5.° En ausentas e incor
poraciones estarán obligados a presen
tarse: En los'Tercios réunidos al Co

ronel, Jefe dé su Comandancia ;y de 
©rupo y  Cáipitán de su Compañía.

En Iqs demás Tercios y Comandan
cias, al Coronel si reside en la capi
tal de Ja provincia; Jefe de la misma, 
y  iál Gapííánde su unidad.

Articuló 6 * Además de los servi
cios que taxativamente figuran en este 
Xteglamentó, podrá ser empleado el 
personal del Cuerpo de Suboficiales en 
todas sus categorías eii el uiandó de 
Linea o Sección en los casos en que 
no se hallen al completo los Oficiales 
y  Subtenientes de cada Compañía, ha
ciéndose esta sustitución de mandó 
pór orden de categorías dentro dé ca
da Linea y Compañía,

Artículo 7.° Los Subtenientes esta
rán equiparados a los Oficiales para 
Jos efectos de remonta. -

Los Subayudaittes, Brigadas y Sar
gentos primeros continuarán con igua
les derechos que el resto de las Cia
ses de tropa, a los mismos efectos.

A todos los Suboficiales montados 
se les nombrará diariamente un Guar
dia para el cuidado y limpieza del 

.equipo y caballo asignado a los mis
mos, en cuyo servicio turnarán todos 
los de Caballería con destino en la 
misma residencia o unidad.

Artículo 8.° Estarán asimilados a 
clases de tropa para las ventajas que 
han de disfrutar respecto a contribu
ción sobre utilidades, inquilinato y cé
dula personal,

Artículo 9.° Los Suboficiales perci
birán en concepto de pluses de revista 
cuando manden Línea las mismas can
tidades que para los servicios de con
centración se les señale por el Minis
terio de la Gobernación.

Artículo 10. Cuando viajen con oca- 
sión> de permiso que les sea concedi
do, lo liará de uniforme e irán pro
vistos de un pase expedido por el Ins
pector general, Coronel del Tercio o 
Jefe de la Comandancia, según los ca
sos.

Artículo 11, Tendrán, derecho a 
que se les expida por la Inspección 
general del Instituto y con carácter 
gratuito, licencia de uso de armas, que 
caducarán al dejar de pertenecer a la 
Guardia civil.

Artículo 12. Los que deseen adqui
rir el certificado de aptitud para Con
ducir vehículos militares, habrán de 
llenar las condiciones y someterse a 
las pruebas que señala la Orden cir
cular de 11 de Julio de 1932 CD. O. nú
mero 173), y podrán ser examinados 
en las Cabeceras de las Divisiones o 
Comandancias militares por los Capi
tanes inspectores de automóviles, los 
cuales, para estos efectos, funciona
rán como Oficiales de la Escuela Au
tomovilista.

Artículo 13. Podrán permanecer 
cubiertos en presencia de Oficiales, 
aun en los casos en que las Clases de 
tropa deban estar descubiertas, y se
rán recibidos en los dormitorios de 
tropa, en el Tercio ia que pertenezcan 
a la voz de “ fuera gorros” del cuarte
lero, permaneciendo los Sargentos cu
biertos en su presencia.

Artículo 14. Los puestos que co
rrespondan en formación a loe Sub
oficiales serán los que oportunamente 
determinen los respectivos Reglamen
tos tácticos, debiendo situarse, hasta 
tanto que ellos 3o fijen!, los Sargentos

primeros en el que les correspónda 
cómo Jefes de pelotón, y los resiénta 
Suboficiales e*n fila exterior ép forma- 
ciónies dé orden cerrado y a la inme- 
diacicn dedos Jefes dé las Unidades 
a que pertenecen; en los demás órde
nes, para establecer enlaces o cumplir 
las misiones qué se les señalé.

CAPITULO IX 
Ingresos y ascensos, 'Academias, etc*

Articulo 15. Para UngresSr en el 
Cuerpo de Suboficiales se requiere lle
var dos años, como mínimo, eii el em
pleo de Sargento y previa la declara
ción de aptitud que se determina eii 
el Reglamento dé pseensos dé las Cla
ses de tropa deí Instituto' dé 4 de 
Agosto ¡dé 1921 y  demás disposiciones 
complementarias que lo regulan. El in
greso en el citado Cuerpo será cohí la 
categoría de Sargento primero, con 
ocasión de vacante y por rigurosa an
tigüedad entre los aprobados.

Articulo 16. Dentro del Cuerpo de 
Suboficiales los ascensos serán por f i 
gurosos orden de antigüedad, co*ni oca
sión de vacante. El actual personal de 
Sargentos Maestros de’ Banda que ¡no 
están acogí dos a los beneficios de Ja 
escala general de Sargentos se les con
cederá las asimilaciones correspon
dientes a Sargentos primeros, Brigadas 
y Subayudantes cuando lleven doce, 
veinte o veinticinco anos de servicio, 
respectivamente, con arreglo ai Deére- 
to de 13 de Agosto de 1932 (Diario Ofi
cial número 193).

Artículo 17. Los Subtenientes as< 
cenideráii a Teniente, en la próporclón 
fijada en el Decreto de reorganizacióní 
del Cuerpo de 28 de Julio de 1933, por 
riguroso orden de antigüedad, previo 
examen de aptitud para su ingreso en 
la Academia especial del Instituto, 
y aprobación de plan de estudios co
rrespondiente. Los Suboficiales que 
tengan aprobados los cursos para as
censo a Oficial lio necesitarán nuevo 
examen para obtenerlo cuando por an
tigüedad les corresponda el empleo de 
Teniente.

Articulo 18. A ¡los Sargentos y. Sub
oficiales que fuesen procesados en cau
sa criminal o sometidos a expediente 
judicial se les declarará suspensos de 
clasificación ¡dé aptitud o para el as
censo, si ya estu¡viesen>declarados ap
tos, hasta que se sobresea la causa, 
te rumie por sentencia o se falle el ex
pediente. Si la sentencia o el fallo del 
expediente no les impide- el ascenso, 
se les concederá al producirse la pri
mera vacante con la antigüedad que 
les hubiese correspondido de no ha
berse decretado la suspensión,* pero 
sin que esta antigüedad les conceda 
derechos administrativos anteriores a 
los de la primera revista que pasen 
eu el nuevo empleo.

Los individuos idel Cuerpo de Sub
oficiales que desde las situaciones de 
“ colocados” y “ disponible forzoso” del 
apartado A) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 y “ reem
plazo por herido” hubieren pasado- o 
pasaren a la de “ disponible guberna
tivo” , por haber sido procesados, ten
drán derecho al cesar en esta última 
situación, por dictarse sentencia, abso
lutoria o recaer sobreseimiento en la 
causa que motivó su procesamiento, a 
que se les reintegre dé las diferencias
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de sueldo no percibidas durante su permanencia en la situación de “dís- ponibte gubernativos”.Dicho reintegro comprenderá única y  exclusivamente la diferencia entre íos cuatro quintos del sueldo que se senda para los disponibles gubernativos y el sueldo entero del empleo, sin derecho a otra clase de gratificaciones, salvo para lo* pí^w-d-rntes de reemplazo por herido, que serán rein tegrados también ida los devengos o piases de campaña que determina el artículo 8.° del citado Decreto de 5 de Huero de 1033, si hubiera subsistido él derecho durante la permanencia del interesado en situación de disponible gubernativo.Las disposiciones de los dos párrafos aíiterionejs sólo áteráu aplicables al personal que los mismos comprenden, siempre que se encuentre “disponibles '^í'bérnativosw a partir de 31 áéi Enero de 1033 y cese desde esa fecha en la expresada situación, por sentencia absolutoria o sobreseimiento de la causa en que estuvieron procesados, y en tanto otras disposiciones ¡ministeriales no los modifiquen.Artículo 19. Los Suboficiales que por su mala conducta, falta de celo para leí servicio ó poca salud no deban ascender, serán postergados en la misma forma que los Oficiales, pudiendo como éstos ser separados del servicio, previa la formación de expediente, para cuyo fin serán conceptuados anual- mente en"Junta de Jefes, con arreglo a las mismas normas que rigen para lo s‘Oficiales, con las notas dé buena o poca salud; buena, mediana o mala en conducta, y mucha, buena o poca eii puntualidad en el servicio, substituyendo las hojas de servicios y de hechos qr;e corresponden a Jefes y Oficiales por las filiaciones y «hojas de castigos que para todos los tefe cío s seguirán constituyendo la documenta- clon p ji'só^ál correspondiente al Cuerpo de Suboficiales.Para la continuación de sus vicisitudes personales y conceptuación aiíiu], formalizarán hojas análogas a las de los Oficiales, comprensivas de las mismas subdivisiones que en su filiación, observándose para su redacción y curso de un destino a otro, las mismas normas que para las hojas anuales, Dichas hojas se denominarán “resunrxui anual de filiación”, y en ellas se consignará el enterado de los interesados.Artículo 20. El personal del Cuerpo de Suboficiales tendrá mensualmente en los Tercios reunidos 14.° y 19.°, conferencias desarrolladas por ellos y dirigidas por el Capitán Ayudante ó  el Oficial que el Coronel designe. En las -demás unidades, ios Coroneles de los Tercios y Jefes de Comandancias vigilarán 3a instrucción teórica de este personal, dirigida por los Capitanes y Tenientes de su Compañía, y con arreglo a las normas que se dicten para este fin de* la Inspección general del Instituto.

CAPITULO III 
Situaciones.

Artículo 21, Los Suboficiales podrán permanecer en las mismas situaciones que los Oficiales1 y disfrutar li

cencias por enfermos y asuntos pro- •píos, con arreglo a Tas mkmas nórmaé que éstos*Artículo 22. Podrán darse de baja por enfermo en igual forma qiie los Oficíate y con sujeción a los piismos preceptos, dando cuenta por escrito al Capitán de su unidad por conducto de su Jefe de Línea o -Sección.Artículo 23, En caso de hospitalización, lo serán con separación -de los Oficíate y de la tropa, teniendo dore* cho a asistencia de Oficial con cargo* salvo que la causa de la hospitalización sea por heridas en actos del servicio o campaña,Artículo 24. No obstante lo dispuesto en el artículo-21, cuando marchen con licencia por lénfermo serán equiparados a Oficiales, si disfrutan sueldo igual o superior al de Alférez, y a clase de tropa, si gozan sueldo inferior, a los efectos de la concíeisión de pasaje por cuenta del Estado y aplicación de la Orden circular de 20 d¡e Marzo de 1926 (C. L. núra. 115). Tanto en paz corno en guerra, y a los efectos de alojamiento, se les considerará como Oficiales, Guando viajen por cuenta del Estado, lo harán en segunda clas-é.
C A P I T  U L O  I V

Uniformidad.

Artículo 25, Los Suboficiales vestirán el misino uniforme que los Oficiales del Instituto, de los que sólo se diferenciarán en las divisas, que se- irán las siguientes: Subteniente, una estrella de cinco puntas, plateada sobre la bocamanga y a tres centímetros de ésta.Subayiidantes, tres galones ide panecillo de plata, de doce milímetros de ancho, colocados 1011 g i tu d i n a'l m ente y en el centro de la bocamanga.Brigadas, dos galones de panecillo de plata, colocados como los anteriores.Sargentos primeros, un galón de panecillo de plata, colocado como los anteriores.La adquisición y entretenimiento idel uniforme correrá a cargo de los interesados.El uso del uniforme será siempre obligatorio en los actos del servicio.Artículo 26. Usarán sable y pistola, que serán propiedad del Cuerpo; y en los actos que no sean tdel servicio de mando de trop&s ceñirán da espada, que será propiedad dé “los interesados.
CAPITULO V

De los Sargentos primeros, Brigadas y  Subayadmites.
Artículo 27. El mandó dé pelotón se ejercerá por ios Sargentos primeros y los Sargentos. En Unidades eh que no existen la Subdivisión ©m pelotones, corresponde a los Sargentos primeros, en una cualquiera de las Secciones, la misma función táctica que a íos Sar^ntos.Artículo 28. Los Suboficiales desempeñarán tíos cometidos que les asigna la regla 6 /  de la Orden del- Ministerio de la  Gobernación de 31 de Agento de 3 (QACHfK f 224) y los

que m t  el artículo 6.° dé este Reglamento se les encomienda.
CAPÍTULO VI 

De los Subtenientes.
Artículo 29. Los Subtenientes desempeñarán ios cometidos que Ies asigna la regía O.1* de la Orden citada en el artículo anterior.

CAPITULO VII 
Sueldas, retiros y  pensiones.

Artículo 30. El personal del Cuerpo de Suboficiales devengará los suél- dos y demás devengos que Ies asigna el Decretó de reorganización del Instituto dé 28 de Julio de 1933 (Gacela número 223),Articulo 31, Obtendrán el retiro al cumplir las mismas edades que las Testantes clases de tropa,Percibirán, tanto en este casó como si lo solicitan volun t ar ia m en te, la pensión de retiro asignada en el aparta»* do A), tarifa 2.a, del artículo 9.° del vigente Estatuto de Clases pasivas.Artículo 32. Legarán las pensiones de viudedad y orfandad en la cuantía que determinan las disposiciones vi-, gentes, acordes con el Estatuto de Clases pasivas.Artículo 33. Los Suboficiales percibirán sus haberes por mensualidades completas y vencidas.Artículo 31. A los efectos de recompensas a que pueden hacerse acreedores por méritos de guerra o en tiempo de paz, se íes considerará como clases de tropa.El personal de] Cuerpo de -Subofi-* cíales disfrutará de la gratificación de residencia en la misma forma y proporción que ios Oficiales.Tendrán! derecho? al anticipo de pagas por las mismas causas, y para su concesión se seguirán las mismas normas que para los Oficiales.En campaña tendrán él racionado igual que ios Oficiales.
CAPITULO VIII 

Del servicio .
Articuló 35. El destiño del personal del Cuerpo íde Suboficiales será por los Coroneles de los Tercios cuando se trate de mandos de Líneas o 'cometidos de í*lana Mayor, y por los primeros Jefes ide ¡las Comandancias, cuando lo sean de mando de iPuesto o destiñífesdentro de fias respectivas Comandancias.Eni las Unidades reunidas el s e r v icio, tanto dé armes corno económico que hayan de desempeñar el citado personal, lo nombrará el Capitán Ayudante u Oficial encargado del 'nombramiento dél servicio para lós Oficiales, publicándose m  la orden del Tercio o Comandancia.Artículo 3¡6. Cuando en la plantilla de algún Terció o Unidad no existan todos los Suboficiales de la cate goría reglamentaria o se produzcan bajas por (ausencia o enfermedad de los destinados, se desempeñarán los destinos vacantes por los Suboficiales qm  d esig n ^  los Jefes respectivos eligiéüdó al que crean más apto cneyt- 

úq se réquierá alguna ©specializacióm
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y,$üjfettadose‘: en ios dem áscasos. en, 
la  medida de íq^posible al orden de 
categorías y antigüedad, dentro de las 
Unidades respectivas y de las m isio
n e s  señaladas a cada una de aquéllas.

AiTículo 37. En las guardias decOíI- 
cial prestará el cargo de segundo Je
fe mi Suboficial o Sargento.

Artículo 38. En la composición de 
las guardias m andadas por personal 
de las distintas categorías dél C uer
po d e | Suboficiales e n tu r n o  general, 
en trará  un Sargento.

Artículo 39. En los Tercios y Com
pañías reunidas, los Subayudantes, 
Brigadas y Sargentos prim eros presta
rán  el servicio dé semana, adem ás del 
Sargento afecto designado en las que 
tengan su destino, sin obligación en 
casos normales de pernoctar en el 
cuartel, asistiendov a los mismos ac
tos a que concurran los Oficiales de 
semana. s .

Aríículo 40. Con carácter de excep
ción y cuando el bien del servicio u 
o tras circunstancias lo aconsejen, *a 
juicio de los Jefes de Cuerpo, podrán 
éstos disponer que pernocten en los 
cuarteles todos los Suboficiales o los 
del servicio de semana de una o va
rias Unidades, disponiendo en estos 
casos locales adecuados, amueblados 
con el decoro correspondiente a la  ca
tegoría y con separación de los Oficia
les y clases de tropa.

CAPITULO ix  
De las faltas y correctivos.

Artículo 41. La consideración de 
Oficiales o de clase de tropa que co
rresponda al personal del Cuerpo de 
Suboficiales con relación -a los precep
tos del Código de Justicia m ilitar, fa
cultades que tienen en orden a  las co
rrecciones que pueden im poner a los 
que jerárquicam ente les están subor
dinados, y a los que a ellos les pue
den ser impuestas por sus respectivos 
superiores, serán las que se expresan 
a continuación, con carácter transito 
rio hasta la reform a del mencionado  ̂
Cuerpo legal: '

A) Para los delitos que cometan y 
de que sea competente la jurisdicción 
m ilitar, serán sometidos al Consejó de 
Guerra ordinario  de plaza,"a excepción 
de cuando por estar incorporados a 
un Cuerpo corresponde conocer al 
Consejo de Guerra ordinario  del Cuer
po al que serán sometidos por deli
tos que no se refieran al servicio de 
plaza ni sé ejecuten en participación 
con otros individuos no m ilitares o

pertenecientes todos ¡al propio Cuer
po, en cuyos casos conocerá igual
mente el citado Consejo de Guerra; 
ordinario  de plaza, debiendo ser Juez 
instructor de dichas causas un jefe, 
Capitán u Oficial subalterno y no pu- 
diendo s e r  nom brado Jueces instruc
tores ni defensores los individuos del 
Cuerpo de Subofipiale>s; pero sí po
drán desempeñar el cargo de Secre
tad o  judicial, incluso en los Conse
jos; .
r*íí^- , ^ endrán la consideración de 
Uncial para  que puedan serles aplica
das ja s  ^ eeso ria s  que se determ inan 
en los artículos 185 al 188 del Código 
de Justicia: m ilitar, y cuando proceda 
se les condenará á las penas, p r in c i
pales o accesorias, de pérdida de em

pico, separación dél servicio y sus
pensión ;de empleo, pero no a la i e  
'deposición de empleo.

A los individuos del Cuerpo dé Sub
oficiales no les será de aplicación el 
artículo 207 del Código de Justicia m i
litar.

Tampoco tendrán ja  consideración 
de clases de tropa, a Jos efectos del 
párrafo segundo del caso quinto del 
artículo 223 del Código de Justicia mi
litar, pero sí en relación con los deli
tos de insulto a superior que definen y 
sancionan los artículos 201 y 205 del 
Código citado.

So les considerará como Oficiales 
cuando cometan el delito d£r abandono 
de destino o residencia, dejen.de; p re
sentarse en su destino en jos : plazos 
reglamentarios, cuando al recobrar su 
libertad como prisionerós dé guerra 
dejen de presentarse a las Autoridades 
competentes en el plazo de quince días 
si se hallaren en territorio nacional o 
cuarido el abandono de destino o punto 
de residencia lo verifiquen al frente del 
enemigo, de rebeldes o sediciosos, en 
operaciones de campaña o cuando de

ja re n  transcurrir dos meses de la con
sumación del ‘delito sin hacer su p re 
sentación a las Autoridades cómpelen
tes y, por lo tanto, no podrán incurrir 
en. los delitos de deserción ni en el de 
inutilización voluntaria para el ser
vicio.

No se les estimará como Oficíales: 
cuando encontrándose prisioneros de 
guerra acepten sü libertad bajo palabra 
de no hacer armas contra el enemigo, 
cuando en asunto del servicio den, a 
sabiendas, informes falsos de palabra 
o por escrito, expidan certificados de 
algún hecho en sentido contrario arque 
les consten, en el caso de que den palo 
o bofetada a otro Suboficial o éjecuten 
en su persona algún hecho que im pri
ma afrenta o menosprecio; pero sí ten
drán la consideración de Oficial cuando 
exijan dádivas en .consideración a sus 
servicios; si por segunda vez asisten a 
manifestaciones políticas, o por segun
da vez acudan también a la Prensa so
bre asuntos del servicio, sin estar de
bidamente autorizados; cuando por se
gunda vez contraigan deudas con indi
viduos de la clase de tropa o a sabien
das reclamen haberes o efectos para 
plazas supuestas, enajenen o distraígan 
armas, municiones, prendas de equipo 
u  otros objetos que hubieran recibido 
paim su uso en el servicio, enajenen o 
distraigan aparatos o efectos de la es
tación telegráfica en que presten ser
vicio, cualquiera que sea el valor de Jo 
defraudado y, finalmente, siempre que 
por coarta vez cometan falta grave que 
haya de ser juzgada como delito, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
339 del Código de Justicia m ilitar.

C) Por lo que afecta ál título 11 del 
Código de Justicia m ilitar, se les otor
gará.consideración de Oficial a los efec
tos de las faltas graves que cometan y 
á los fines de ser castigados cuando 
con amenazas u oíros medios violentos 
o prevaliéndose dé su jerarquía, se ex
cedan arbitrariam ente de sus facultades 
en §1 ejercicio de autoridad o mando 
sin causar perjuicio grave al inferior o 
impidan preséntarse a hacer reclama
ciones autorizadás por las leyes o  re
glamentos o cometan cualquiera de Jas 
faltas graves consignadas en los a r
tículos 329, 330, 331, 333, 334 y 330.

D) y,o cuanto a las consid^aciones 
que c aerpo de Suboficiales ha d t 
tener cu relación con los preceptos qiif 
regulan el procedimiento en la jum* 
dicción castrense, se les equipara a cla  ̂
sesí de. tropa a los efectos de atenua
ción de la prisión preventiva y por ello 
quedarán arrestados en el cuartel pres
tando el servicio que sus * Jefes consi 
derén conveniente, y como Oficiales & 
los efectos de percibir, el sueldo entere 
de su empleo y situación durante el 
sumario y medio sueldo al elevarse lo 
causa a pienario, así como sujetos a lá 
retención de sueldo, créditós y alcancen 
que tuvieran en su favor para aségu 
ra r las responsabilidades civiles que 
puedan resultar de las actuaciones, te
niendo consideración de clase interme
dia cuando tengan que comparecer ante 
Consejos de Guerra, en los que guarda
rán separación entre los Oficiales y los 
individuos dé tropa, como igualmente 
estarán separados dé los Oficiales y de 
los individuos de tropa cuando hayan 
de cumplir en establecimiento m ilitar 
la pena de prisión m ilitar correccional 
hasta tres años, o cumplir arresto de 
un mes en adelante, careciendo de la 
consideración de Oficial por lo que se 
refiere a la necesidad de la publicación

j de las sentencias firmes cuando sean 
absolutorias o impongan peo¡¡a que p ro 
duzca baja definitiva en eí Ejército.

E) Les será dé aplicación,'por ser 
en este aspecto considerados como Ofi
ciales, el procedimiento gubernative 
que sañala el capítulo 2.0 4 e l título 15 
del repetido Código de Justicia militar, 
adaptando a la especiarlidad del nuevo 
Cuerpo los artículos que exigen la ¡re- 
misión de hojas de servicio y hechos, 
expedición de Despacho, en el que se 
exprese con toda precisión y claridad 
el motivo de la separación y la necesi
dad de poner en conocimiento de la 
Asamblea de la Orden de San Herme
negildo las correcciones que so impu
sieren. r

Artículo 42. Las faltas leves que 
puedan cometer las clases de tropa 
podrán ser corregidas por mianios in
tegran el Cuerpo de Suboficiales, según 
las normas generales de subordinación 
y disciplina que en el Ejército existen, 
pudiendo en este aspecto arrestar p re
ventivamente á cuantos, jerárquicamen
te, les estén subordinados, tanto en las 
clases de tropa como del mismo Cuerpo 
de Suboficiales, y dando conocimiento 
inmediato a su Capitán o, en su defec
to, al Jefe u Oficial de quien dependan, 
para la ¡regulación del castigo. Sin em
bargo, a les Cabos y soldados les po
drán arrestar en la Compañía hasta 
seis días, duración que podrá ser au
mentada por el Jefe u Oficial a quien 
se dé cuenta reglam entaria de la co- 
rrcceiónr si lo considera conveniente.

Artículo 48. Los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales serán 
corregidos por sus superiores en vía 
gubernativa por las faltas leves que co
metan en la misma extensión y forma 
que los Oficiales. Los Tenientes ten
drán facultad de arrestarlos preventi
vamente, fijando la extensión de la co
rrección los Capitanes o Jefes de las 
Unidades de que dependan los Sub
oficiales.

Los correctivos que hayan de sufrir 
en el cuartel los cumplirán en los lo
cales que se mencionan en el arfícv 
lo 4.° del capítulo prim ero.
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Artículo 44; Los Suboficiales que 

habiendo sido eondertadós y  una vez 
bééhó él abono que proceda de la pri
sión preventiva, les reste por cumplir 
róenos dé seis meses de privación de 
4iberfád, cumplirán el resió de la con
dena en el cuartel, castillo o prisión 
militar que se designe por el Ministe
rio de la Guerra, cuando lo interesé el 
Inspector general del Instituto.

Madrid a 30 dé Noviembre de 1933. 
Manuel Rico Avello*

MINISTERIO DE INSTRUCI ON PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública v Relias Artes, de acuer
do con! el Consejo de Ministros, ,

Ñengo éri decretar lo siguiente :
* Artículo 1.° De conformidad con él 
favorable informe que én los óndenes 
técnico y económico lia emitido la Jun
ta facultativa de Construcciones civi
les del Ministerio de Instrucción pú
blica y bellas Artes, conforme a lo 
prevenido em el artículo 25 del De
creto de 4 de Septiembre íde 1908, se 
aprueba el proyecto de obras de re
forma, ampliación y terminación del 
edificio destinado a Instituto Cajal én 
Madrid, redactado por el Arquitecto 
D, Ricardo García Guereta, con pre
supuesto que asciende a 445.492,04 pe
setas.

Artículo 2.° El régimen dé ejecu
ción de las ¡obras será fijado por la 
luirla p ara Ampliación de Estudios e 
investigaciones científicas, conforme a 
lo que autoriza el Decreto de 24 dé 
Noviembre de 1933, y su importe sa
tisfecho por dicha Junta, con cargo a] 
•crédito que en el capítulo 32, articu
ló í.°, concepto 24 del vigente presu
puesto 'del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se consigna co
mo subvenfción a favor del Organismo 
citado, o bien con imputación! a aquél 
y á los qúe con iguales fines figuren 
en presupuestos sucesivos.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
ir é is . ' ' "

m C E TO ' ALCALA-ZAMORA Y  BORRES
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
D o m in g o  B a r n ú s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobado por Decreto fe

cha de hoy eí proyecto de cpnsti’ueción 
déuña Prisión prÓvihcial en Cácéres,

Importan té 2.75fi,730,25 pesetas, que 
Sé alionarán cn cinco anualidades* c«ró 
cargo af capítulo 8.*, artículo único, 
Obras y Alquileres, ‘‘Para la construc
ción, habilitación, reforma, etc,” , de la 
Sevción 3.á en la cantidad de 25.000 pe
setas en el presupuesto vigente, y del 
mismo capítulo, . artículo, Sección y 
concepto, “Anualidad para las obras de 
construcción de la Prisión provincial 
dé Gácéres” , en los presüpuéstos de 
1934, en la cantidad dé 150.000 pese
taŝ  en él de 1935, 800.000 pesetas; en 
el de 1936, 800.000 pesetas’, y en el de 
1937, 820.404,45 pesetas, y el restó de 
125.325,8Q pesetas, con cargo a las sub- 

: venciones de las Gorporaciones provin
cial y municipal de Cáceres y autori
zada por dicho Decreto la contratación 
de las obras mediante subasta pública,

Este Ministerio autoriza a Y. I. para 
celebrar la subasta bajo el tipo de pre
supuesto de contrata de 2.656.8!4,09 
pesetas, que se abonarán en la forma 
que establece el (referido Decreto de 
aprobación del proyecto, previos des
cuentos que se obtengan en la subasta, 
señalándose el día 16 de Diciembre pró
ximo para la apertura de pliegos, que 
serán admitidos en la Sección de Obras 
de esa Dirección general y en la Pri
sión provincial de Cáceres, y autorizar 
a. Y. I. asimismo la publicación de anun
cios en los periódicos oficiales de con
formidad con el artículo 48 de la vi
gente ley dg Administración y Conta
bilidad, así como para pedir la desig
nación, del Notario para autorizar el 
acta de la subasta y llevar a cabo todo 
lo demás concerniente a este servicio.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1933.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Aprobado por Decreto de 
fecha de hoy el proyecto de construc
ción dé úna Prisión provincial en Cór
doba, importante 4.484.113,11 pesetas, 
que se abonarán en seis anualidades, 
con qargp. .al capítulo 8.°, articulo úni
co, Sección 3.% “Obras y Alquileres”, 
en el presupuesto, vigente la cantidad 
de 25.000 pesetas, y én el mismo capí
tulo, artículo, Sección y concepto, 
“Anualidad para las obras de construc
ción de la Prisión provincial de Córdo
ba”, deL presupuesto de 1934, 200.000 
pesetas;.en el fie 1935, pesetas 1.000.000; 
en el.. do If 36, pesetas 1.000,000; en el 
de l f937r, pqsetas 14)004)00,; y en el de 
1-938, pesetas 1.034413,11, y el ■ resto de 
225.000 pesetas con cargo ía las subven- 
éiones de¡ las Gprporacionjes provincial 
y municipal de Córdoba, y autorizada 
por •, dicho Decretoj la contratacjén de 

! ' obrá$ SÚhasta- pública;

Este Ministerio autoriza a Y. X  para 
celebrar la subasta balo él tipo dé pre
supuesto de contrata dé 4.350.857,19 
pesetas, que se abonarán ptf lá forma 
establecida en el referido Decreté de 
aprobación del proyecto, previos des
cuentos que se obtengan en Ih subasta, 
señalándose el día 16 de Diciembre pró
ximo para la apertura dé pliegos, que 
serán admitidos en la Sección dé Obras 
de esa Dirección general y en lá Irri
sión de Córdoba, y autorizar a Y. I. 
asimismo la publicación de anuncios 
en los periódicos oficiales de con
formidad con el artículo 48 de la yi- 
génte ley de Administración y Conta
bilidad, así como para pedir la desig
nación del Notario para autorizar el 
acta de la subasta y llevar a cabo lodo 
lo demás concerniente a este servicio.

Madrid, 1.° de Diciembre de Í933.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Prisiones*

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
la tramitación y resolución de los-ex
pedientes relativos a los servicios de 
esiq Departamento,
. Este Ministerio ha dispuesto:

l,10 Delegar en. el Subsecretario^ el 
despacho ordinario de los expedien
tes y asuntos que ■ requieran para su 
resolución definitiva la firma del Mi
nistro.

2* Se exceptúan de la delegación
A) Los expedientes cuya resolu

ción requieran la forma solemne de 
Decreto.

B) Aquellos cuyas órdenes hayan 
de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Esta- 
do; y

C) Lo-s recursos de alzada; contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales*

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la presente, de: 
legación, se entenderán como definiti
vas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados en los casos que pro
ceda interponer el recurso contencio
so adm in i s t ra ti v o .

El Ministro, no obstante, podrá 
recabar en todo momento el despacho 
de los asuntos, que considere oportu
no resolver éntre lp$ -que. sean objéto 
de la delegación. »

Lo que participo a Y. I. para su :aéi 
nocimiento y efectos . consiguientes, 
Madrid,. 1 de. Diciembre de 193.3; •

\ DO|4lNGQ\ BARBEIS'

■ Señor Subsecretario; -de' éste 
• rio: * * 1 * *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo, Sr. : Como ampliación a la Ord e n  MMeml de etsífe dentro, fécha 26 dél comente, publicada en la G&- 

jjCBTÜ o&M&diuí) de este día.íjo se feoxicéderán ni tramitarán pe-’ 
,ticióné$ d<& licencias o autorizaciones para la c^lebnáeión de carreras de 
.pdgós cón apuestas hasta tanto término el plazo que se señala en la men- 
Jada s&rden, :éñ su número segundo, y se dicten de modo definitivo las nor- ráas a que h-ay|iíi de sujetarse dichas 
carreras do* galgos.Lo digp a % t, para su conocimien to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

MANUEL RICO AVEI,U®
• Señor Director general de Seguridad 

y Gobernadores civiles de provincia;'excépto Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
POBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud de la Orden ministerial do 8 del actual (Gac eta  ¿el 10) mandando cumplir mi &m propios férmi&os la sentencia dictada por la* SÍMa A  * del Tribunal Supremo en 20 ¿k* Octubre último, en el pleito c^n* té<fíCÍQ ôadrninisírativo núm^'o 11.019, interpuesto por dona Teresa Lambea* Ben&ni, c*veĥ ¿* la Real orden de 6 de de 1930* que nombró a do- fía ifeccedieí» Serrano Langarita Directora de la Escuela nacional graduada de nixlas de Utebo (Zaragoza): Resultando que por la mencionada sentencia sé revoca la Real ordeci de 6 de Septiembre de 1930, y en su lugar se declara que la Sra. Lambea tie- ne sru&ipr derecho a ser nombrada parada Dirección de la Escuda graduada referida, por tener preferencia legal 

sobre la Sí̂ á. Serrano :Gónsídérandó que en ejecución de lo dispuesto en la Orden ministerial por la quié se manda cumplir la referida sentencia, y examinados los expedientes de ambas aspirantes a la plasa de Dirección de la Escuela na- de niñas de (Zaragoza), aparece que doña Teresa Lambe* Benaul servía como Maestra 
de Sección e interinamente la Dirección dé la misma  ̂ carácter con que tfué nombrada el 14 dé Noviembre de 
1929, por haberse convertido «on gra- diluía la unitaria mi© desempetíaba en

la misma localidad por Real orden dé 
28 dé Octubre dél mfenió áñp dél 6 Noviembre) \ que la Sra. Serrano Langarítá sferyíá cbmp Maestra dé Sección en la Escuela nacional graduada de niñas de Züera, en la misma 
tprovincia, y ñíinca desenapéñó lá Dirección de la Escuela graduada de Utebo; por ló qué la  primera reúne fas condiciones establecidas en el párrafo primero del artículo 92 dél vigente* Estatuto del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, y por tanto tiene derecho preferente sobre la segunda para desempeñar la Dirección de ía tan re
ferida Escuela graduada,Este Ministerio ha resuelto:1.° Nombrar a doña Teresa Lambea Benaul, cón carácter definitivo, Dineictora de la Escuela nacional grq- idiiada de niñas de Utebo (¡Zaragoza), •ppr el cuarto de los turnos que establece el artículo 75 del vigeníé Esta tuto del Magisterio, por neiunir las condiciones del articulo 91 y la primera de preferencia del 32 del mentado O'erpo legal, sobre doña Meircedes rrano Langarita, cesando ésta en dfcho cargo tan luego como aquélla se posesione, reconociéndosela tcomO servicios p restados en la expresada Dirección, a partir de la fecha en qn¿ la Sra. Serrano se posesiono de ella.2.° Qiw doña Mercedes Serrano Langarita a las órdenes de la Inspección de Primera enseñanza, como determina sd artículo S3 del citado Estatuto de! Magisterio, contándosela el tiempo que permaneció como Directo-. ra en la citada Escuela graduada, como continuación de- los prestados en la Sección de la graduada de niñas de ¡Zuera, en la misma provincia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y^demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Séfev Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de obras en el edificio que fué Hospital 
Militar de Gu a dala jara:Resultando que el proyecto se contrae á las obras complementarías a las 4* adaptación del edificio que fué Hospital Militar de Guadalajara para Escuela de Capataces agrícolas y Escue- 
Is de T r a b a j o ,  comprendiendo las obras de soldado, hierros, carpintería de taller, fontanería, saneamiento, yi- drería, pintura e instalaciones de duchas y calefacción:Resultando que el presupuesto de ejecución material de las obras se eleva a 46.785,29 pesetas, qué aumentado en ©13,25 por 109 de honorarios por

dirección de las obras (1.520*52) y en 
btro tknító por formación dei playeé-, to, importa en total 49.826,30 pésé&s: 

Resultando que en él capitulo 32r ár* tíbido 3.% concéptp 3.° del yigenté pté-* supuesto de éSté Departamento existe un crédito fie 600.000 p e s e t a s  para Obras de instalación de Escuelas Agrícolas de carácter práctico: 
Considerando que las obras de qúe se trata pueden ser exceptuadas de las 

formalidades de subasta en virtud de la autorización que concede el ártíéu*- 4ó 56 de la ley de Contabilidad dé Í.° dé Julio de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925;Considerando que remitido este expediente a informe de la Junta facul- ta'Jfvá de Construcciones civiles,, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 25 idiel Real decreto de 4 de Septiembre de 1908, ha emitido dictamen favorable, proponiendo su ápró-, bación:Considerando que se ha hecho constar en el expediente la conformidad del Delegado de este Departamento de la Intervención general áe la Administración deí Estado, con la obligación que se contrae, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.® del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,Este Ministerio .ha resuelto:1.° Que se apruebe el mencionado proyecto por su presupuesto de p.el&fe- fafc 49.826,30, y que las obras cómprén. didaS en el mismo se realicen por e! sistema de administración, con cargo al crédito consignado en el capitulo 32, artículo 3*°, concepto 3.°, del vigente Presupuesto de este Departamen- 
ío* y _2.p Que la expresada cantidad se libre en la forma reglamentaría y con carácter urgente, contra la Tesorería Central y a favor del Habilitado de esto Ministerio, D. Rufino González Po- védano.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Noviembre de 1933.

i*, n.,C. BOLIVAR PÍELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. ’

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de Carta fundacional formulado por el Pa
tronato local de Formación Profesional de Lorca (Murcia), en cumpli
miento de la Orden de 7 de Septiembre último, que autorizó la creación 
en dicha ciudad de una Escuela Ele- mental de Trabajo, teniendó en cuen
ta qde eh el expresado documento se recogen todos los preceptos Icgnles de
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carácter general» observándolos es
trictamente en sus disposiciones espe
cificas, v

Este Ministerio lia resuello aprobar 
la mencionada Carta fundacional,- de
biéndose constituir- el Patronato, defi
nitivo en ci plazo qué fija el artículo 
treinta del libro primero de [ Estatuto 
vigente de Formación profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.

DOMINGO BABNES

■Señor Director general de Enseñanza
.P rofesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Gomo complemento de la 
Orden de 21 del pasado Noviembre 
(Ga c e t a  del 22), en j a  que se asigna
ban a algunos de los Institutos dé Se
gunda enseñanza creados recientemen
te en Madrid los locales que habían de 
ocupar,

Este Ministerio lia dispuesto lo si
guiente: *

1.° El Instituto "Pérez Galdós" ocu
pará el local situado en la calle dei 
Barco, número 24, donde se hallaba 
instalada la Escuela Normal, y el 'ins
tituto “ Goya” , el edificio habilitado a 
estos fines en la Ciudad Lineal, calle 
de/Arturo Soria* número 507.

2.° En- cada uno de estos Institu- 
. Los se abrirá un plazo extraordinario
de matrícula durante un período de 
diez días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta.

3.° Son aplicables a estos dos nue
vos centros los artículo 3.V 4>° y £.° 
de la citada Orden ministerial.

Lo digo a V. X.para su conocimien
to, cumplimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1933*

¡ P. Dr,
C. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor Subsecretario de este Min-iste-, 
.-■rio, . .

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Ministerio por los Conse 
jos -regionales de Segunda enseñanza 
y de sustitución de la enseñanza de las 
Ordenes religiosas de Cataluña, que 
en su parte principal dice así:

“ Los Consejos región ales de Segun
da enseñanza de Cataluña y de susti
tución de la enseñanza de las Ordenes 
religiosas, deseando completar la pre
paración de los Encargados de curso 
d# los Instituios de Segunda enseñan
za y a la vez mantener al corriente 
del movimiento científico y pedagógi
co al Profesorado secundario de Ga- 

«siendo igualmente su deseo que

en los métodos de enseñanza seguidos 
en los Institutos, especialmente en ios 
de tipo “ líistiluio-Escueia” , exista la 
necesaria elasticidad para, que dichos 
métodos se depuren y alcancen la ma
yor perfección oqv -En, se ha dirigido 
a la Facultad de Filosofía y Letras y 
Pedagogía para que el seminario de 
ésta, en unión de aquellos elementos 
universitarios y extra universitarios es
pecializados que sean necesarios, te
niendo en cuenta que la moderna con
cepción de Ja Segunda enseñanza; que 
el tipo de Instituto-E'scuela encarna, 
implica la utilización conjunta y ar
mónica del personal primario y del 
universitario, organicen cursos de per
feccionamiento, ensayos-de métodos de 
enseñanza, reuniones de Profesores, 
etcétera.

Para que esto pueda ser llevado a 
cabo convendría poder ofrecer al Se
minario de Pedagogía, no sólo ios gru
pos de Profesores que voluntariamen
te, se'presten a ello, asi como núcleos 
de alumnos dé Instituto, sino también 
el disponer de un local adecuado y del 

i raateríaí de estudio y enseñanza que 
se precise. De este modo, el Seminario 
de Pedagogía de la Universidad, en 
íntima relación con el Consejo Regio
nal de Segunda enseñanza, podría ini
ciar inmediatamente el complemento 
de la preparación de los Encargados 
de curso recientemente nombrados,..lo 
que interesa tanto más cuanto que los 
cursos de selección del Profesorado 
.secundario organizados el pasado ve
rano hubieron de celebrarse con apre
mio de tiempo; también sería así po
sible el organizar de modo permanen
te una acción constante ' de comple
mento dé la preparación del Profeso
rado secundario en general, así como 
actuar sobre los métodos de ense
ñanza.”

Este Ministerio ha resuelto acceder 
i a lo que se solicita y que con cargo 

al crédito extraordinario concedido 
per Ley de 29 de Julio último, capítu
lo adicional 2.°, artículo único, *se ha
biliten, los créditos que se consideren 
necesarios para llevarlo a efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

P. I).,
w G. BOLÍVAR PXELTÁÍÑ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

oposiciones entre Auxiliares, a la Ca- 
tedra dé Histología y Técnica micro- 
gráfica y Anatomía patológica, de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

Presidente.
D. Angel A. Ferrer y GagigaU Cate

drático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.

Vocales.
D. Jorge F. Tollo y Muñoz, Catedrá

tico de la Facultad de Mediciáa dé la 
Universidad Central.

D. Pío del Río Hortega, .Director del 
Instituto del Cáncer, en Madrid.

B. Fernando de Castro y Róddguéz, 
Catedrático de la Facultad de Medici-ha' 
de la Universidad de Sevilla. ■ "

D. Gonzalo Rodríguez Lafora, Médi
co Director del Manicomio del Hospital 
provincial de Madrid.

% Vocales suplentes.
D. Alejandro Mora Guarnido, Cate

drático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada.

D. Juan Miguel Herrera y Bollo, Pro
fesor Auxiliar de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central.

- D. Isaac Costero y Tudanea, Cate
drático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad, de. Vallad olid.

D. Lorenzo Ruiz de Arcaute, Profe
sor de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central. ,

Lo digo a V. I. para- su conpcimiea- 
• lQ:.:y,dcinás réfeetoSi. Madrid, 1*° de Di
ciembre de 1933.

G. BOLIVAR IHELTMMe
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ba resúeltú nombrar 
el siguiente .Tribunal para juzgar las

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Juntó dé 
Profesores de la Escuela de Odontolo- 
gía de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central y lo consignado 
en el articulo 1.° del vigente presupues
to de gastos dé, este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Ayudante de Clases prácti
cas de la expresada Escuela, D. Fran
cisco López-Brea Lluria, Profesor en
cargado de curso de la enseñanza de 
Odontología, y al Ayudante .de Clases 
prácticas de la misma Esquela, D. An
gel Manes Retana, Profesor encargado 
de curso de la enseñanza de Prótesis, 
con la remuneración, cada uno, de 2JjftO 
pesetas anuales; cuyos nombramieBtps 

; tendrán efectos solamente para el^ac- 
tual curso académico 1933-34.

Lo digo a V. I. para su cduocimieB- 
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di 
clembre de 1933. , •

P. D»,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de éste ^Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. S r.: Resultando que por don 

Manuel, José y Miguel López Jiménez, 
mayores de edad, vecinos de La Zu
bia (Granada), se dirige escrito al 
Instituto de Reforma Agraria" mani
festando que, ordenada Ja incautación 
de las fincas rusticas pertenecientes a 
ios encartados en los sucesos de 10 
de Agosto, y figurando B. Luis ^illa- 
nova Ratazzi como presunto compli
cado, y así denominado en la lista 
publicada en. la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  lie- 
yáiidose a efecto la .incautación de al
gunos bienes de dicho señor, situados 
.m: los términos municipales de Ojija 
res y Gqjar, por el representante del 
Instituto de Reforma Agraria.. D. An
tonio María de la Barcena:

/Resultando que al tomar posesión 
el Instituto.de-las fincas-propiedad del 
encartado señor "Villa-nova, denomi
nada í;E! .Chorrillo”, sita en el térmi
no municipal de Ójijares, los recla- 
nrantes, D. Manuel,. José y Miguel Ló
pez Jiménez formularon en el acto de 
su incautación su protesta por aducir 
■que dicha finca “El Chorrillo” no.era 
propiedad del encartado señor Villa- 
Tiíova, y sí de ellos, por haberla adqui
rido por título de venta de su propie
tario el encartado Sr. Villanova, com
praventa efectuada a plazos y que tu
yo lugar en 11 - dé Enero deM93fi,^en 
cuya fecha entregaron1 al vendedor la 

‘cantidad de 5.000 pesetas, habiendo 
entfeg&do el segundo plazo de otras 
5 000 pesetas en 22 deQhiero de 1931, 
y el tercer plazo/ cuyo importe fue de 
4.625, habiéndolo satisfecho el 6 de 
Enero de í 932, pagando además los 
intereses del 6 por 100 anual para Mas 
é^ntídades no entregadas í

Resultando que en apoyo a la s a n -  
teríores iaanifestaciohés áeompaíian a 
su escriio-reclámacióh lbs recibos de 
cantidades suscritos, según se dice, 
dos d! ellos por el propio vendedor 
(encantado Sr. Villano va), y los otros 
'dos-por su aditiinístrador D. Fernán 
do Quiles: ;

Resultando que en el escrita de re
ferencia se añafe (p é  si los documen
tos acompañados, por ser pri mdA*, no 
merecieran tenerse en consid^aciósít, 
©Recen información pública tesiMéal 
de cuantos vecinos se desee, termi
nando súpReándó se sirva resolver el 
instituto la exclusión de su propiedad 
de los otros bienes del Sr, Villanova 

el Instituto de Re
forma Agraria: -

Visto él Código civil y la ley de 24 
de AgOsto dé 1932*.

Considerando que la cuestión plan
teada en este expediente redúcese a

determinar a quién habrá de concep
tuarse propietario de la finca "El Cho
rrillo”, objeto de incautación, si al 
encartado Sr. Villanova o a los recla
mantes que alegan su adquisición, y 
al efecto acompañan para su proban
za recibos de cantidad de partes de 
precio de esta compraventa:

Considerando que de los términos 
en que aparece redactado el prim er 
recibo no se deduce que el contrato 
de compraventa se hubiese perfeccio
nado, ya que no se señala la cosa ob
jeto del contrato y el precio conveni
do, quedando una y otra subordina
dos, así como las demás condiciones, 
ai contrato que habrían de suscribir 
ambvvs partes, sin que tal contrato se 
hubiese llevado a efecto ulíeriormen • 
te y por ende con sujeción a lo que 
se establece en el artículo 1.450 del 
Código civil, el contrato habrá de con 
siderar.se como no perfeccionado: 

Considerando que aparte de Ja im 
perfección -contractual de que se hizo 
mérito es incuestionable que el recu
rrente no prueba su derecho de p ro 
piedad, pues no aporta título autén
tico de dominio,, ni información po
sesoria que con sujeción a la doctrina 
que sienta la sentencia de 5 de No
viembre ele 1920 podría sustituirlo: 

Considerando que por los recibos 
de cantidad aportados nada piulo 
acreditarse respectó a las identidad de 
la finca “Él Chorrillo”, por nada de- 
cdrse, requisito-de identidad indis
pensable jiirisprudencialmeiite decla
rado por el ejercicio de la acción reí- 
vindicatoria:

. Considerando que a mayor abunda • 
miento los recurrentes interponen su 
reclamación fuera del plazo señalado 
en el artículo BE de la ley dé 24 de 
Agostó de 1932/

Este Ministerio sé ha sérVrdó dis
poner la desestimación de da reebi 
moción interpuesta, debiendo concep
tuar acomodada a derecho la incau
tación llevada a efecto por el Insti
t u í  d? Reforma x\graria de la finca 
“El Chorrillo”, propiedad del encar
tado D. Luis Villanova Ratazzi.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid* 24 de Ní?viembr^ da 1933.

ORILO DEL RIO
Señic* Director géneral áeí instituto 

de Reforma Agrarfá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

                  Y COMERCIO.  O R D E N  
Ilmo. Sr.: anunciado en la Gaceta 

de  Madrid  d e l  d ía  20  d e  S e p tie m b r e

último el concurso do trabado  para 
cubrir las vacantes, existentes en e) 
Guerpo de Ayudantes industriales, s i
guientes:

Dirección general de Industria, dos 
Ayudantes principales de s e g u n d a  
clase.

Consejo de Industria, un Ayudante 
principal de segunda clase.

Jefaturas de Industria de Albacete, 
Burgos, Logroño, Toledo, Zamora y 
Zaragoza, un Ayudante del Cuerpo en 
cada una de ellas o Ayudante del ser
vicio de Pesas y Medidas.

Jefatura ide Industria de Madrid, «n 
¿Ayudante del Cuerpo o Ayudante del 
ser-dei/y de Electricidad.

Jefatura de Industria de Valencia, 
un Ayudante del Cuerpo o Ayudante 
del servicio de Gas

Resultando que han solicitado lomar 
parte en dicho concurso los señores 
siguientes: D. Eduardo Inés García,
D. ¿Antonio Ruiz González, D. Amadeo 
Dombret Cfiiampagnae, D. Alfonso San • 
chez García, D. Fernando J. Franco 
Requesens, D. Santiago Filial Bistuce,
D. Ramón Na fría Ramos:.

Considerando que hv Ayudantes in 
dustriales que -no. son Periiqs o Téc
nicos industriales no pueden aspirar 
más que a las plazas dq su misma es
pecialidad, con arreglo a la disposi
ción transitoria 4.a,.por lo qire no pue
de admitirse, ninguna de las peticiones 
del Sr. Inés pi las que el Sr. Dombret 
hace en; relación con el Consejo y la 
Dirección general de Industrie.:

Considerando que no habiendo soli
cita í  o ningún ¿Ayudaiüe principal de 
segunda clase las plazas vacantes en ia 
Dirección general 4e Inidustria y en el 
Consejo de Industria, pueden ser cu
biertas con ios ¿Ayudantes que, sin Je- M 
ner dicha categoría, lo hayan solici
tado y reúnan condiciones para ello, 
ido acuerdo cor la convocatoria del 
concurso:

Considerando que existe vacante en 
la Jefatura de Navarra una plaza de 
Ayudante, que no ha sido solicitada 
ni provista en los anteriores concursos 
en que fué anunciada, la cual puede 
ser adjudicada en éste:

Visto el Reglamento orgúitóto?* #el 
Cuerpo ‘y especialmente et artíeníó Í0, 
que se refiere a traslado cíe fes A yu
dantes del Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Industria y teniendo en 
cuenta é l orden dé antigüedad y el de 
preferencia señalado por los interesa- 
idos en sus solicitudes, ha resuelto ¿óu- 
ferir los siguientes destinos: D. Anto
nio Ruiz González, Ayudante cM ser
vicio de Contrasfueión de Pesas y Me
didas de la Jefatura de Industria de 
Albacete; D. ¿Amadeo Dombret Chana-
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pagnac, Ayudante del servicio de Eieo  
tócidad dé la Jefatura de Industria de 
$IadrM; D, Álfóriso Sánchez Gárcía, 
Ayudante del Gónsejo de Industria; ■ 
D. Fernando J, Franco Requesens, Ayu
dan te de la Jefatura de Industria de 
Zaragoza; D, Santiago Fiilat Bistüer, 
Ayudañite de la Jefatura de Industria 
de Navarra; D. Ramón Nefría Ramos, 
Ayudante de-la Dirección general de 
Industria, y desestimar la instancia de 
D#; Eduardo Inés García.

Lo digo a Y* I; para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 dé No- 
riembre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS 

Señor Director general ¡de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilm o, $r.: De conformidad coa lo 

prevenido en los artículos d03 del Re
gí ame uto orgánico ¡del personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la He y de Bases de 22 de. 
Julio de. 19ÍB¿. -

He t e n i d o  a bien prorrogar por 
treinta díás, los primeros quince con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia. que por enferme
dad 'le fue concedida por Orden minis
terial de 17 de Octubre próximo pa
sado al funcionario del Cuerpo técni
co, con el haber anual de 7,000 pese- 
las> D, Agustín Torrego Marinas, afec
to a la Administración principal de, 
Madrid.

Lo digo• a Y, I, a los efectos oportu- J 
nos. Madrid, 27 de Noviembre de 1933,

= ' • PC IK, , ' •
PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos.

Ilm o, Sr.: De conformidad con io 
prevenido, en los árticiRos 103 del Re
glamento orgánico del personal de 
Correos y 31 y. siguientes del de apli
cación de üa ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

líe i  en  i  d o a bien prorrogar por 
treinta días, »los primeros quinde* con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enfer- 
medaá Jfe foé:¿ohcédida por Ordcp fnji- 
nislerial'de 24 de Óctó pau
sado al Auxiliar del Cuerpo técnico, 
coií el haber anuM de3.750 pesetas, 
doña éíímén^z J fe í^ z ^ a l,
afecta,, & #r¿n>eipal
de Madrid. •

Lo digo a V, I. a los efectos oportu
noŝ  Madrid, dé Noviembre dé 4933. ^

PEBRÜ VALGAS ! 
Señor Director general de Correos,

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
prppuesto por esa. Dirección general 
y de acuerdo con ¡lo prevenido en la 
Real orden, dc'la Presidencia de] Con
sejo de Ministros de Í5 de Septiembre 
de 1928,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar femenino del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 3.759 pesetas y des
tino en.‘ la Administración principal 
de Madrid, do-fe Patrocinio Adrados 
Beano, licencia por embarazo, con tp- 
do el sueldo, por el tiéiinpo que tarde 
en dar a luz y por el plazo dé cuaren
ta días después del alumbramiento.

Lo digo a y ,X  a los efectos oportu
nos. Madrid, 27 de Noviembre de 1333.

■ ' ' F, D,,
PEDRO VARGAS 

'Señor Director general de Correos»

I l m o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico ¡clcl personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de ia ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder ál fun
cionario del Cuerpo técnico, con el ha
ber aniial de 5.000 pesetas y destino 
en la Estafeta de-BelGhite, D. Joaquín 
Ruiz y Ramírez-Agnilem, liccíicia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender ̂ durante treinta días a! resta
blecimiento, de su salud,

Lo digo a \VL.a los efectos oportu
nos, Madrid, 25 de Noviembre de 1933.

’ - ■ E ' v" - f . D .,
-  PEDRO VARGAS 

Señor Director general dé Correos.

Ilm o, Sr.: De conformidad con lo 
préVeaido én ibs ártículós i 03 deí Re
glamento orgánico «del personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de tía ley de Rases de 22 de 
Julio de 1918,

He teñídó á bien conceder sd fun
cionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 7.00,0 pesetas y destino 
en la Estafeta de Irún, D. Cristóbal 
Echaye Muñoz, licencia por enferme
dad^ todo, el suéldo, j^ara atender 
d u ra ^ tetre i^

Lq digo a V. l  a: los efectos opprlu- 
nos» Madrid, 25 de Noviembre de 1933,

p- D-  .

PEDRO VARGAS

Señor Director general de Correos.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido én los artículos 103 del Re
glamento orgánico .del personal dé 
Córreos y 31 y' Siguientes del dé apli
cación de lia ley d*e Bases de 22 de 
Jalip de 1913,

Hé tenido a. bien conceder al fun* 
clonarlo del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 5.000 pésetás y destino 
eñ la Administración! principal de Ma
drid, D. Honorio Cortés Rodríguez, li
cencia por enfermedad, con todo pl 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento dé su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu- 
nos» Madrid, 25 de Noviembre de 1333»

F. fe
PEDRO VARGAS-

Señor .Director general de Correos.

Ilm o. Sr.: No ¡debe demorarse la apli
cación de los preceptos del Decreto 
de Í5 del actual, especialmente en lo - 
que--, afecta. a los concursos de trasla
ción y a las confirmaciones en pro
piedad, pero fijando para la primera 
•convocatoria una fecha ne muy inme
diata, a fin de dar tiempo a que* sean 
confirmados los que cuenten más de 
un año ¡dé servicios, condición exigida 
en el artículo 3.° dO Decreto de refe
rencia para poder acudir a los con
cursos. V

Por lo tanto, he tenido a bien dis
poner:

1 En' él plazo más breve posible, 
esa Dirección general procederá a ¡con
firmar con carácter dé propiedad en 
sus empleos a los Carteros rurales, Pea
tones, Carteros - peatones y Agentes 
montados a quienes afecta la disposi
ción transitoria 2.* del Decreto de 15 
del corriente.

21° La relación de yacántés á pro
veer por concursos de traslación há- 
brá de hacerse con fecha 5 de cada 
mes, remitiéndose dicho día o el si
guiente, si aquél fuera festivo, al Diet* 
río Oficial de Comunicaciones para;su 
publicación, a partir del próximo Ene
ro para las vacantes prqvistasT próvi- 
sionalmeMite; desdé la pfpmnlgáción dé.
^dicho Decreto. - ; / . v ; /

3 * Los nombramientos del̂  perso
nal rüfaí uoo^ré0pndtf^é:én  h> 
siro al Direptqr general de Gqrjreás, 
en cumplimiento de íp que disponed*
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basé-' 22 ele la Ley de -i.® de Julio

i *  Qge facultada. c-ó,« Birecciónige- 
metal par* dictar todas las diSpósicio- 
n^sdbra pigmentarias y aclaratorias que 
estimé oportunas,

Madrid, 29 de Noviembre de 1933,

"EMLIO PALOMO ■ 

Señor' Director - general de Cor: eos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION  DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio internacional de Berna para 
la protección de obras internacionales y  
artisticas revisado en Roma el 2 de 
Jumio de 1923.

La Legación de Suiza en esta capi
tal participa a este Ministerio que la 
Legación de Su Majestad Británica en^ 
Berna ha notificado al Consejo Federal, 
Suizo que- el Convenio de referencia * 
es* aplicable a Terranova, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 20 del 
mencionado Pacto internacional.

Lo que se hace publico para conoci
miento general con referencia a la Ga
ceta de- Madrid del 25 de Abril de 
^ 33 , que publicó el texto de dicho 
Convenio con la adhesiónde España, ! 
y a t e  demás publicaciones hechas en 
el ¡misino periódico oficial en sus nú
meros correspondientes ál 13 de-Mayo, 
10, 11 y 15 de Julio, 5 ,1 5 , 18 y 21 de 
Septiembre de 1932, 25 d e  Marzo, 25 
de^Mayo, 11 de Junio, 5 de Septiembre ’' 
y í 2 de Octubre de 1933*

Madrid, 27 de Noviembre de 1933* 
El Subsecretario, M. Aguirre de Car-1 
cer* l;

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Córdoba 
{República Argentina) participa a este 
Ministerio e l fallecimiento del español 
Francisco Cortés Vidal, sin otros ante
cedentes, ocurrido el día 3 de Mayo 
próximo pasado en el Hospital San 
Felipe, de la ciudad de San Nicolás, 
provincia de Buehos Aires.
'Madrid; 27 de Noviembre de 1933* 

El Director, Buylla,

El Cónsul de España en Rio dé Ja- 
neiro (Brasil) participa a este Ministe- 
í 1?  faUecfmiento del español Cristo- 
MlMadroñaFMerencío, .natural de Al
godonales/provincia de Cádiz, de ¿e- 
sen â, y , nueve años de edad, casado 
con dona Candelaria González Gutié- 
^ z  o ^ r ^  ;en dicha población el 
fim ^  de Octubre del año aétüaL 

Madrid, 28 deNóVieéibré dle 1933/ 
& !D frecfór.B uylte

El Sr. Ministro de España enJBogotá 
participa a éste Ministerio él fálíeei- 
míénto de los éspañoles slgufentés :v 

José O de na Marti, natural de Tarra
gona, de treinta y nueye años de edadi 
Soltero, de profesión repostero.

José  Confieras Arandá, natúral fié 
Málaga, de setenta y un anos de edad, 
casado, comerciante.

Madrid, 2 7 *dc Noviembre de 1933, 
.El' Director, Bayini.

MINISTERIODE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de servicios: 

como Magistrado de los solic itu d es  
a la plaza de Magistrado de kt mi- 
dieiicia territorial de Palma de Má- 
Üorcat anunciada con fecha 26 de 
Octubre próximo pasudo ( C a c e t a  del 
27) y  que sé. pública én ciimplimien 
tú de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de Junio último:*
Don Lisardo Fuentes García, Juez * 

de primera instancia número 9, de 
Barcelona. ,

Don Fernando Conde Hidalgo, Ma
gistrado de la Audiencia de Tarrago
na.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1938, 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez. .

 MINISTERIO DE MARINA 

CANAL DE EXPERIENCIAS HIDRODINÁMICAS 
DE EL PARDO

Insertas en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina número 278, de 29 
de Noviembre, las relaciones dé; indi
viduos admitidos a los Concursos para 
la provisión de Tas plazas de moldea
dor fundidor, carpintero modelista y 
ayudante de carpintero modelista, va- 
cántés éii el Canal de Experiencias Hi* 
drádinánucas dé Él Pardo, se previene 
por la présente a los interesados que 
los exámenes para "juzgar dicho con
cursó darán comienzo a t e  once de la  
mañana del próximo día 7 dé D iciem 
bre en el Ministerio de Marina, donde 
deberán personarse lo s* concursantes 
en dicha hora y día.

Madrid, 3,0 de-Noviembrc de 1933,— 
El Director del Canal de Experiencias, 
Manuel 6, Áiedo,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICÓ

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los  1 8  pre
mios mayores *de cada una de las 
séis series dé sorteo celebrado en

      esté día. 

Náms. Premios. Pqblacloiiés. *

2l2í9r Í0Ó.0b& ^vííía, C áT ^af e n a, 
daga, SetUfa. BilbáOr

Númsr Premios. Poblaciones. t

314 69.000 Barcelona, Ceuta* Val
depeñas y Murfcw 
Hnclva, Báeza y Mur
cia, Barcelona.

16,942 20.00,0> Palma de Mallorca, Al
cázar de San Juqn, 
Géitta, Barcelona, Gi- 
jón, Barcelona.

6.557 1.500 Madrid, ídem, id., Lí
nea de la Concep
ción, Madrid, íjdein. 

35.828 1.500 Barcelona, Madrid y
Granada, Córdoba, 
Barcelona, Sé vi 11 a, 
Bilbao.

26.878 1.500 Málaga, ídem, id., id.,
ídéra, id.

18.719 1.500 M a d r i d ,  Fuengirola,
Arcos de la Frontera, 
Barcelona, Cáríage- 
na, Córdoba.

85,174 1.500 Bofa, ídem, id. id.* id.»
ídem. «

25.914 .1.500 Madrid/Barcelona, Al
mería, Jeréz de la 
Frontera, Sevilla, Va- 
Iladolid.

8.385 - : badell, 'Acucas, Bar
celona, ídem, Sevilla, 
Bilbao.

5,998 1.500 Algeciras, Barcelona,
M a d r i d, Vitoria y 
Barcelona, S e v i ll a, 
Zaragoza. •

28.621 1.500 San Feliú dé Llobregaf,
Línea de la Concep
ción, ídem, id., id», 
idem.

31.882 1.500 Vera, Barcelona, ídem,
ídem, id /id .

8.429 1.5:00 Torrijbs, Las Palmas,
Barcelona,' ídem, Se
villa, Bilbao 

■16,154 i .50-0 Madrid, Pueb.-- Nuevo'
del Terrible, Minas 
de Ríatirito-, Isla Cris
tina, L,á; Carolina, 
Madrid*

35.815 1,500 Bilbao/ ídem, id., í'd.‘
ídem, id.

18*916 1.500 Játiba/ Estepona, Bar-
; celona, ídera* Miéres» 

■Cartagena.
21.016 1.500 Aguilas, La Coruña, id.»

Barcelona Gijón, Ba- 
racaldo.

Madrid, 1 /  de Diciembre de 1933*

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción'ge* 
neral dé Loterías de 25 de Fébréró do

*1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados L 
las doncellas acogidas en ios Estable^ 
cimientos de Beneficencia provincia* 
de Madrid, han resultado' agraciada* 
las siguientes: N.-ov

Teresa Cazorla Gediel,. Soledad Giiav 
con Npgal,. Elisa, Sardina Pérez y Ma-, 
ría Mayal Teruel/del Asilo de. Nuestra 
Señora de las Mercedes; y María Te
resa García Vitales, de! Colegió de la 
P-az; - v-.,•• ■ /• • /•

Lo que se anuncia para coapcimien1 
tó dél público y demás efectos* 

Madrid; 1> de DicietnÉííé' dé 1933. 
®  d&irectór gederal/ O./ Ehriqué 
Barranco» -
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO  
Q U E  SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1933.
Ha de constar de cuatro serie s . de 

33.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete divididos en dé
cimas a cuatro pesetas, distribuyén
dose 912.312 pesetas en 1710 pre
mios pora cada, serie, de la manera 
siguiente:

imnmos Ote CADA SERIE p e s e t a s  
.—— ~  —" —■——™
i.d é  . . . . . . . . . .  .............   120.000
1 cíe .........     65.000
1 de .........     25-000

' 10* de 2.000  ..............   20.000
1.394 de .400  ...................... , 55-7.604

39 aproximaciones de 400 
péselas cada «na, pa
ra los 99 atuneros res
tantes de la centena 
dd. prem ia primero... 39.600 

39 ídem de 400 ídem id. 
para los 39 mime ros 
restante de la eentena 
del premio segundo... 39.600

09 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  .........  3.000

2 Idem de 1.000 pesetas 
para los del premio 
segundo ...... . .......... 2,060

2 ídem de .756 pesetas 
para los dei premio 
tercero .................... 1.512

.MIO-" 312JÍ2

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete  ̂ enten* 
diéndóse, con respecto a las señaladas 
para los números- anterior y posterior 
t í  de los premios pr limero, segundo y 
tercero que si saliese premiado el nú- 
mem í» m mtesé&r m éá uú&m®.

33.6604 y si fuese esle el agraciado, el 
billete numero 1 será el siguiente.

Para la apUcaciún de las aproxima
ciones de 40(Lpesetas, se sobrentiende 
que, sí el premio prim era corresponde 
por ejempkpal número 25, se eonsid©* 
ran agraciadas los 99 núraeros restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde* el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de lc& pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, m n  las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Hamo. En la propia forma se harán 
desp ués  sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 péselas 
entre las doñeadas acogidas en los Es- 
iabletimíeríf j? de Beneficencia provin
cial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y loi- 
concurrentes interesados en ú sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones soJSre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos» Ai día siguien
te do efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de .lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Abril de 1933,—El Di
rector general, Arturo Fcreat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO  D E CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

 Número 28 0
I P e tic!onario: D. Ce^vr Gómez 

¿bdaíur, Presidente dét Consej > de Ad- 
ininistración de la Tejería T^asc ieto, 
Sociedad anúaima,

JL--Clase de indtistFiá: FábiAa de 
ladrillos^ tejas y otros materiales de 
b.arrp ordinario para la construccióii, 
skuáda én el pueblo de Revilia, Ayuín- 
táj^á&tb dé G&ímr§e

ÍÍI.—Auxiiip solicitado; Préstamo 
de 900.000 pesetas.

Dicha petición s^hace pública p?*ra 
que los qüe se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de Ic&dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
36! de Abrid de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de .24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno (Carrera de San Jerónimo, 34), 
en el plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir de la inserción def pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar ¡duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo
r  p r f  ifif' ri fí a

Madrid, 28 de Noviembre de 1933, 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno., Emilio Niembro.

Número 281.

I. -Peticionaria: Doña Emilia Hie
rro Pin do-, vecina de Larraga (Na
varra)..

II.-—Cíase de industria: Extracción 
de aceites de oliva y de orujo de oli
va, sita en el término de ‘Talanquera55, 
jurisdicción de Larraga (Navarra), e 
instalación de una fábrica de conser
vas.

III.--Auxilio solicitado: Préstamo 
de 97.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el ¡citado R ealdecreta y en los de 
301 de Abrid de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 ¡de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno (Carrerá de^San Jerónimo, 34), 
en el plazo de ocho días hábiles, conta
dos a p artir de la  inserción del pre
sente anuncia, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y d i  
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por ‘correo 
eerlificádo.

Madrid," 28 de Noviembre de 1933. 
El Presi dente^e la Delegación déPÉfcí* 
Memo» Emilia Niémbra,
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Para asp irar a 3a Inspección farm a
céutica m unicipal de Q uintanilla d© 
Abajo (Yalladolid), partido  integrado? 
por este Ayuntamiento*y los de Oliva
res de Duero, Sar do ni de Duero y V a l' 
buena de Duero (Yalladolid), se lian 
presentado, en el plazo concedido a l  
efecto, las instancias siguientes:

Doña María Luisa Isaac Andneza.
Doña Amparo Camach > Gastells.
D, Francisco García 1 uque.
La solicitud de D. J< ús Arnuncio» 

Villalba no pviede tom arle em conside* 
ración por haber tenido entrada eni el 
Registro general de esta D irección 
cuatro días más tarde del1 fijado en la  
la convocatoria.

Lo que se hace público para (general 
conocimiento, debiendo advertir a tos 
interesados que los ejercicios darán  
comienzo el día 4 del próxim o mes do 
Diciembre, a las tres y media «fe IA 
tarde, en el! local que ocupa la  Sección 
de Farm acia en la D irección general 
de Sanidad.

Madrid, 30 de Noviembre de í 933* 
El D irector general, José María Gutié
rrez Barreal.

En la  G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 24 del actual aparece 
una Orden rectificadora del1 'número do 
habitantes y categoría de varios p a r
tidos farmacéuticos de la provincia de 
Jaén, y entre ellos figura por error da 
redacción el de Castellón - Montizón 
con 3.488 habitantes y dos Inspecto
res Farm acéuticos de prim era catego
ría, debiendo decir Castellar - Monti- 
zón, 8.488 habitantes, dos Inspectores 
Farm acéuticos de prim era categoría.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a  fin j ic  que surta  los 
efectos oportunos de enmienda.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933. 
El D irector general, José María Gutié
rrez Barreal.
Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
.... .pcficencía,.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

limo. S r .: De conform idad con la 
propuesta d e l  Consejo de Adm inistra
ción d e l  Consorcio del Plomo en Es
paña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próxim o 
mes de Diciembre rijan para Jas ven
tas del plomo en barras y elaborados, 
y para  la compra del plomo viejo, 
efectuada por dicho organismo, los 
precias vigentes durante el presente 
mes de Noviembre, que son los fijados 
en la Orden de 30 de Octubre últim o 
(G a c e t a  del 1.° del com en te).

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. M adrid, 28 de 
Noviembre de 1933.—El D irector ge
neral, P. A., J. R. Valiente.
Señor Presidente del Consejo de Ad

m inistración del Consorcio del P lo
mo en España^
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DIRECCION GENERAL DE COMER- 

CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la  aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de M in i stros de 16 de Agosto  de 
1930, declarando ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

AVISO 

¡Para co nocí miento general, y a los 
.necios del artículo Id del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisí-ui temporal pre
se a d a  en el Ministerio ¡de Industria 
y Qomencio 

“Exorno. Sr. Ministr) de Industria y 
Comercio : El que suscribe, José An
tonio Navarro Hernández, de nació na • 
l'idad española, fabricante y exporta
dor de pimentón y contribuyente de 
fe citada industria, según lo acredita 
el recibo que se acompaña, estableci
do en Espinando (Murcia) y provisto 
de cédula personal corriente, número 
196.349, do clase 10, a V. E. tiene el 
honor de exponer;

Que desea obtener autorización para 
(mpbrtar hojalata en régimen de ad

misión temporal, con arreglo a la Ley 
y Reglamento vigentes en la materia, 
haciendo constar, én armonía con lo 
que el último dispone;

Que la ciase de mercancía a impar- * 
lar es ¡hojalata-con destino a envases 
de-pimentón.

Que las operaciones o transforma
ciones a que se ha de someter en el 
proceso ido su industrialización serán 
en latas de diferentes tamaños que 
pueden¡ variar a voluntad de los com 
pradores. La fabricación de estos en
vases puede hacerse en períodos de 
tiempo que varían entre seis o doce 
días.

Que el local donde (dichas operado-' 
nes se han de llevar a cabo está situa
do en el camino de Espinárdo y es 
propiedad de José Alemán y Alemán, 
Las merinas y desperdicios previstos 
por unidad de fabricación Serán, apro
ximadamente. un Í0 por 100, y la cap- 
tidad de m jrcáacía que haya de de
ducirse por tcada unidad reexportada 
eñ proporcional di indicado porcen
taje.

Que la Aduana por dontde ha de ve
rificarse las importaciones será .Hat de 
Alicante, y las exportaciones, por no 
haber en esté puerto servicio dé bu- 
qu.e$ para América y otros puertos de 4 
pitramar, principales mercados a que ¡ 
la exportación se ha de consagrar, que

sea autorizada por fes Aduanas de "MI- 
(cSPitié, Válenéfe y  Cartagena.

La «concesión se solicita con carác
ter permanente»

Suplica a V, B. que, previa la trami* 
táción Icgal correspoíidiénfe, se digné 
acordar a favor del que suscribo t& 
•concesión ide admisión temporal de 
hojalata con destinó a envases de p j> 
mentón, conforme a las característi* 
cas y era las condiciones que en el 
cuerpo de la presente instancia sé 
mencionan.

Espinárdo (Murcia), a 13 de No* 
viembre de 1933,— José Antonio Na* 
varro.”

La concesión a que se refiere la án* 
teriór solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que doler* 
mina el párrafo tercero del articulo 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se Citan en el 
artículo 7.° del propio Reglamento y, 
en general, todos áqiiellos á quienes 
afecte lá concesión solicitada, ppdrán 
exponer, durante- el pfezo de treinta 
díás, ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos fpr* 
mulados por duplicado, cuánto esti
men convenieíité hacer ófoservar én 
relación cón lá. admisión temporal dé 
que s:e trata.

Madrid, 22 de Noviembre de 193& 
El Director generál, Benito Artigan* 
£ón.


